RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003026, Ent. N° 349/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con la reiteración de los gastos derivados de las contrataciones de los Ingenieros José Podestá y Gonzalo López, para la readecuación de la instalación eléctrica en diversas Escuelas, Liceos e Institutos;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 28 de diciembre de 2012 acordó cometer a la Contadora Delegada en la ANEP la intervención de los gastos derivados de las contrataciones de los Ing. Podestá y López, previo control de la imputación efectuada;

2) que la Contadora Delegada en la ANEP con fecha 18.02.13 procedió a observar el gasto derivado de las referidas contrataciones, en mérito a que las mismas no se ajustaban a Derecho de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 46 del TOCAF, por cuanto los contratados mantenían vínculo contractual con el mismo Organismo;

3) que se adjunta Resolución del Consejo Central de la ANEP Nº 15, Acta Nº 22 de fecha 17 de abril de 2013, por la que resolvió reiterar los gastos derivados de las contrataciones de los Ingenieros José Podestá y Gonzalo López;

4) que en la referida Resolución, el Ordenador informa que los profesionales contratados no participan de la elaboración ni cumplen funciones de ningún tipo con referencia a los llamados, previo a su adjudicación, que el trabajo no implica presencia en Dependencias de la ANEP, por lo que no configura la incompatibilidad establecida en el Artículo 46 del TOCAF, que el régimen aplicable en las contrataciones es el previsto por el Artículo 38 del TOCAF pudiendo efectuarse contrataciones simultáneas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21.2.01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las relaciones contractuales implican en forma directa, un vínculo de naturaleza laboral con la misma administración contratante; 

3) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF, no es ajustado a Derecho que las contrataciones se desarrollen en forma concomitante;
4) que en definitiva, los argumentos invocados por la Administración actuante no logran modificar los fundamentos expuestos por la Contadora Delegada en su observación de fecha 18 de febrero de 2013;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 18 de febrero de 2013;

2)  Comunicar a la Administración actuante; y
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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